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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

1413 Resolución de 14 de marzo de 2022, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Asociación Foro de Estudio y Asesoramiento sobre Educación 
Física y Deporte para la formación permanente del profesorado 
no universitario de la Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Asociación Foro de Estudio y Asesoramiento sobre Educación Física y Deporte, 
para la formación permanente del profesorado no universitario de la Región 
de Murcia”, suscrito el 21 de febrero de 2022 por la Consejera de Educación 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Asociación Foro de Estudio y 
Asesoramiento sobre Educación Física y Deporte, para la formación permanente 
del profesorado no universitario de la Región de Murcia”, que se inserta como 
Anexo.

Murcia, 14 de marzo de 2022.—La Secretaria General, María Luisa López 
Ruiz.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, y el Foro de Estudio 
y Asesoramiento sobre Educación Física y Deporte, para la Formación 
Permanente del Profesorado no Universitario de la Región de Murcia

Reunidos

Reunidos por un lado, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
nombrada por el Decreto de la Presidencia n.º 7/2022, de 8 de febrero, en 
representación de la misma para la firma del presente convenio, en virtud del 
artículo 16.2.a y ñ de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 27 de septiembre de 2017,

Y de otra parte, la Sr. D. Juan Ortuño Casas, en calidad de presidente de la 
Asociación Foro de Estudio y Asesoramiento sobre la Educación Física y Deporte, 
con CIF. G73033706, y domicilio en Avda. Santa Clara, n.º 12, Piso 4.º A, 30800, 
Lorca, especialmente autorizado para la firma del presente convenio en virtud del 
acuerdo favorable para la suscripción del mismo adoptado por la Junta Directiva 
el día 16 de octubre de 2021.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, y 
a tal efecto

Exponen

Primero.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en 
adelante CARM) tiene atribuida la competencia en materia de formación del 
profesorado en virtud de lo estipulado en el Real Decreto 938/1999 de 4 de 
junio sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado en 
materia de Enseñanza no Universitaria (BOE 30 de junio).

Segundo.- Que el “Foro de Estudio y Asesoramiento sobre Educación Física y 
Deporte” tiene entre sus fines la formación del profesorado.

Tercero.- Que la finalidad principal de este convenio es contribuir a la 
realización de actividades de formación del profesorado, facilitando la existencia 
de una oferta diversificada y suficiente de dichas actividades, en aplicación 
de lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en 
adelante LOE), modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
sobre el fomento de la colaboración con otras instituciones para la formación del 
profesorado.

Cuarto.- Que la LOE, en su artículo 102, establece para las administraciones 
educativas la posibilidad de fomentar este tipo de acuerdos de colaboración. 

Su regulación, por parte de la CARM, se fundamenta en el Decreto 43/2003, 
de 9 de mayo, por el que se regula la planificación, estructura y organización 
de la formación permanente en la Región de Murcia, en cuyo artículo 26.1 se 
indica que el Consejero competente en materia de educación, previa autorización 
del Consejo de Gobierno, podrá establecer convenios de colaboración para la 
formación permanente del profesorado con asociaciones sin ánimo de lucro y con 
entidades públicas y privadas. 
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El desarrollo de dicha normativa se acomete, fundamentalmente, a través 
de la Orden de 28 de julio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se regulan las modalidades, convocatoria, reconocimiento, 
certificación y registro de las actividades de formación permanente del 
profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación 
y de las titulaciones (BORM de 10 de agosto de 2017).

Quinto.- Que el “Foro de Estudio y Asesoramiento sobre Educación Física y 
Deporte” cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 25.2 de la referida 
Orden de 28 de julio de 2017, para la firma de un convenio de colaboración con la 
CARM, para la formación del profesorado.

Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes:

Cláusulas

Primera. Objeto.

La Consejería de Educación de la CARM y “Foro de Estudio y Asesoramiento 
sobre Educación Física y Deporte”, unidos en el objetivo común de elevar la 
calidad de la enseñanza, colaborarán para impulsar el incremento de la oferta de 
formación del profesorado.

Segunda. Obligaciones.

La mencionada colaboración se hará efectiva por parte de la Consejería 
de Educación mediante el cumplimiento de lo establecido en la citada Orden 
de 28 de julio de 2017, por la que se regulan las modalidades, convocatoria, 
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades 
de investigación y de las titulaciones, en las resoluciones que la desarrollen, y en 
lo establecido en este Convenio, mientras que “Foro de Estudio y Asesoramiento 
sobre Educación Física y Deporte” aportará el personal y equipamiento que 
resulten necesarios para la celebración de las mencionadas actividades.

Tercera. Reconocimiento de las actividades de formación.

La Consejería de Educación adoptará las medidas necesarias para el 
reconocimiento de las distintas actividades de formación realizadas en desarrollo 
del presente convenio, si éstas cumplen los requisitos establecidos en la Orden de 
28 de julio de 2017, así como en las resoluciones que la desarrollen.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de 
sus fines, se establece una Comisión de Seguimiento, integrada por los siguientes 
miembros:

− Dos representantes de la dirección general competente en materia 
de formación del profesorado, a designar por el titular de la dirección general 
o persona en quien delegue, que actuarán, uno como Presidente y otro como 
Secretario.

− Dos representantes de “Foro de Estudio y Asesoramiento sobre Educación 
Física y Deporte”.

Corresponde a esta Comisión de Seguimiento la interpretación de las 
cláusulas del presente convenio, así como la resolución de cuantas dudas e 
incidencias pudieran plantearse para su cumplimiento, ejecución y consecución 
de sus fines.
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El funcionamiento de esta Comisión de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Quinta. Marco de actuación.

La actuación de “Foro de Estudio y Asesoramiento sobre Educación Física y 
Deporte” se efectuará siguiendo las líneas básicas del Plan Regional de Formación 
del Profesorado, elaborado por la Consejería de Educación, para cada curso 
escolar, así como por lo establecido en el artículo 25.3 y del artículo 18 de la 
Orden de 28 de julio de 2017.

Sexta. Difusión.

En todos los elementos que se emplee para la promoción y difusión de las 
actividades de formación que “Foro de Estudio y Asesoramiento sobre Educación 
Física y Deporte” realice en el marco del presente Convenio, figurará el logotipo y 
mención de la Consejería de Educación.

Séptima. Financiación.

La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al previsto en 
los presupuestos de la CARM, por lo que no se derivan de la suscripción de este 
convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase.

Octava. Jurisdicción.

El orden jurisdiccional contencioso - administrativo será el competente 
para conocer de las controversias que puedan surgir del presente convenio, y 
que no hayan podido ser resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento 
establecida en la cláusula cuarta. Las entidades firmantes manifiestan su 
voluntad de someterse, en caso de posibilidad de elección de fuero, a los órganos 
jurisdiccionales de la Región de Murcia.

Novena. Vigencia.

Este convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y finalizará el 
31 de diciembre del año siguiente a su firma, sin perjuicio de que se acuerde 
expresamente su prórroga, por el plazo máximo de cuatro años, mediante la 
formalización de la correspondiente addenda al presente convenio.

Décima. Extinción.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

En su caso, la Comisión de Seguimiento adoptará las medidas necesarias 
para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la 
normativa vigente.

Y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento, y 
para que así conste y en prueba de conformidad se firma el mismo en Murcia.

La Consejera de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—El Presidente 
de “Foro de Estudio y Asesoramiento sobre Educación Física y Deporte”, Juan 
Ortuño Casas.

NPE: A-250322-1413


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	2378/2022	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-425/2022, de 22 de marzo, por la que se delegan competencias en los Vicerrectores, el Gerente y el Secretario General.
	Consejería de Educación
	2113/2022	Orden de 10 de marzo de 2022, de la Consejería de Educación, por la que se declara que han superado la fase de prácticas los aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado por O
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	Instituto Murciano de Acción Social
	2149/2022	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Presidencia y Relaciones Inst
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
	2421/2022	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de marzo de 2022, de celebración de la conmemoración del cuadragésimo aniversar
	2330/2022	Extracto de la Orden de 18 de marzo de 2022 de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para formación en programas y actividades juveniles a desarrolla
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	2363/2022	Resolución de la Secretaría General en el expediente de expropiación forzosa sobre el proyecto de modificación de la línea eléctrica a 132 KV de soterramiento de la línea eléctrica Palmar-Espinardo 1, 2 y 3, en la urbanización de Los Rectores, c
	Consejería de Educación
	2114/2022	Resolución de 11 de marzo de 2022 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de la Orden de 1 de marzo de 2022 por la que se autoriza la apertu
	2115/2022	Resolución de 14 de marzo de 2022, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Aso
	Consejería de Salud
	2138/2022	Orden de 14 de marzo de 2022 Consejería de Salud, que modifica la Orden de 15 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se aprueban medidas específicas de adaptación de la actividad de visita médica realizada por los delegados y
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	2071/2022	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se modifica la autorización ambiental integrada concedida en el expediente AAI20140018, de los titulares Probelte Factories, S.A.U. y Probelte
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	2143/2022	Recurso de suplicación 542/2021.
	Primera Instancia número Dos de Cartagena
	4241/2021	Juicio verbal 253/2017.
	IV. Administración Local
	Alguazas
	2367/2022	Convocatoria del XIV Concurso Literario de Chimeneas Vigías.
	Blanca
	2267/2022	Anuncio de convocatoria procesos selectivos para la constitución de bolsas de empleo de personal.
	Fuente Álamo de Murcia
	2360/2022	Aprobación provisional de la lista de aspirantes admitidos y excluidos, para la provisión mediante concurso-oposición, de un puesto de Trabajador/a Social de la bolsa de trabajo de Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.
	Lorca
	2357/2022	Aprobación inicial del Estudio de Detalle para la reordenación de volúmenes en la parcela n.º 6 de la Unidad de Actuación del Plan Parcial Sector 10 del P.G.M.O. de Lorca (Sector RNP-1).
	Torre Pacheco
	750/2022	Edicto de provisión de puesto de trabajo de responsable de AA.GG. y RR.HH.
	1181/2022	Bases de promoción interna para una plaza de Técnico Medio Deportivo.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Riegos Ayala Ojós-Villanueva”
	2107/2022	Aprobada derrama para los sectores Huerta de Villanueva y Huerta de Ojós.
	Fraternidad-Muprespa, Mutua colaboradora con la Seguridad Social número 275
	1841/2022	Notificación a las personas que se relacionan en el mismo, al no haber sido posible la notificación individual por causas no imputables a esta entidad, a fin de, comunicar las reclamaciones de deuda contraídas con esta entidad, correspondientes 

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-03-25T00:16:30+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



